
I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
Socretaría Mun¡cloal

APRUEBA PARTICIPACIÓN DI CONCf,JAL. ATNA REUNIÓN EN EL MINISTf,RIO DfL
INTERIOR, PALACIO LA MONf,DA. [N LA
CIUDAD DE SANTIACO.

LOTA. I5 DE JULIO DE 20I5.-

DECRETo N:l¡jE___J

l*,,
r\4uniciparidad de Lora. Do¡ vasiri ca¡ri'o Nova. l* "i'lll":1"Íy'f;,;: ,rTo|:!:"f1.r",';l:
pafrcrpar en una reunión con er subsecretario de Des¡rrolo Reg¡onar y Administrativo, Ministeria der

lrlelol, Sr. Ricardo Ciluentes L¡lto, Santiago. Según c-onsta en Mer¡orándum Nff fO/ ¿"i
15,07.2015, del Sr. Alcalde, que autoriza v¡aje del Sr. Concejal, yenuso de las facultadás que
me confieren los artículos I2. y 63" de la Ley N. 18.695. ()rgánica Constitu;ional de Mun¡cipalidadesl

DECR¡TO:

concejar vasi¡i caniro Nova. de ra rustre M*",olu;"iYJr1üt1i1,",i" llÍ'!io3'"olj".3ij:;
de Desarrollo Regional y Administrativo, sr. Ricardo cifuentes Lillo. para lratar temas relacionados
conel Patrimonio Histórico de Lota. Dicha reunión se rcaliz¿rá el dia Lunes 20 de Julio del añoen
curso, a las 10.00 hor¿s en las Dependencias del Ministerio del Interior, ubicadas en el palacio de la
Moneda. Sant¡aeo.

2.- El Conceja¡ Sr. Vasili Canillo Nova,
V¡ajaná en Bus de ida y vüelta.

1., Para tales efectos se le proporcionarán fondos
pará los gastos de traslados, los cuales deberán ser rendklos. Además 5e proporcionará cl 40% de los
fondos para cubrir ¡os gastos de alimentación. los cuales nD estarán sujetos a rendición de cuentas y serán
equivalentes al monto del viático que conesponda al Alc¡kle po¡ iguales conceptos.

4.-l,os gastos que demanda €l presente decreto
se imputarán a la cuenta presupuestaria, 2l-04-003-002 Castos por comis¡ón y representación del
Municip¡o, y 22-0E-007 Pasaje. Fletes y bodegajes del preJupuesto municipal vigente

ANOTESE, COMUNIQ ESE Y. EN S
OPORTUNIDAD ARCHIVESE,.
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